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Colindres, 6 de febrero de 2009 

NOTA DE PRENSA

EL  PRC  APROBO  TODOS  LOS  PROYECTOS  DEL  PLAN  ESTATAL  DE 
INVERSION LOCAL, RESALTANDO QUE EL DE LA CASA DE LA JUVENTUD ES 
EL MEJOR  PROYECTO  DE  LOS ULTIMOS  AÑOS,  COINCIDIENDO  CON  EL 
QUE EL PRC LLEVAVA EN SU PROGRAMA ELECTORAL.

En el Pleno Ordinario, celebrado hoy, se trataron dos 
mociones del PRC relativas al estudio de viabilidad de un 
parquing subterráneo en la finca de Doña Serafina y otra de 
solicitud de despacho a los Grupos Municipales, según recoge 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.  

El PRC de Colindres aprobó en el pleno ordinario celebrado en la 
mañana de hoy, todos los proyectos del Plan Estatal de Inversión Local, 
dando así su apoyo al equipo de gobierno y felicitando a todos los técnicos 
que han colaborado en la redacción de los mismos. En un acto de 
responsabilidad, el concejal regionalista Antonio Pérez, apuntó que dada la 
urgencia de plazos, su grupo decidió apoyar en conjunto todos los 
proyectos, añadiendo que todos ellos eran necesarios para Colindres. Así 
mismo, el PRC resaltó que el proyecto de Casa de la Juventud, a realizar en 
la Casa de Calzada, es el mejor de los proyectos realizados en Colindres en 
los últimos años, coincidiendo con el que el PRC llevaba en su programa 
electoral, confiando que una vez acabada la obra se continuara con su 
puesta en funcionamiento, para lo cual aún no existe financiación. 

También se votó la urgencia de dos mociones presentadas por el PRC, 
siendo rechazada con los votos del equipo de gobierno. Las mociones hacían 
referencia a instar a la Consejería de Obras Públicas la realización de un 
Estudio de Viabilidad para la construcción de un Parking Subterráneo en la 
Finca de Doña Serafina; la otra, solicitaba la habilitación de un despacho en 
las dependencias del propio ayuntamiento, tal y como recoge el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 
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